
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Expediente: 2021- 00479 

 
Teniendo en cuenta las solicitudes y escritos elevados por Ecoopsos EPS SAS (C 
1, PDFs 14, 17), dicha promotora de salud deberá estarse a lo dispuesto en 
providencia de la misma fecha, que revocó el mandamiento de pago dictado en el 
cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(4) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 105 
fijado el 21 de OCTUBRE de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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